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Circular Aclaratoria Nº 1


	Bernal,
	16 de octubre de 2018

	UNIVERSIDAD NACIONAL DE QUILMES
	DIRECCION DE SUMINISTROS


PROCEDIMIENTO DE SELECCION

	Tipo:   Licitación  Publica
	Nº 01
	Ejercicio: 2018


	Expediente Nº: 827-1473/18


	Objeto de la contratación: CONTRATACION ANUAL DE SEGURO ART. CON OPCION A PRORROGA POR IGUAL PERÍODO. SEGUNDO LLAMADO



CIRCULAR ACLARATORIA Nº 1 – Con consulta 
Pregunta: Cuál es el objeto de contar con una oficina comercial con capacidad liquidadora a no más de 10 kms de la sede de la UNQ en Bernal, Pcia Buenos Aires?

Resulta válido a los efectos de la evaluación técnica respectiva contar con una oficina comercial con capacidad liquidadora fuera del radio solicitado? Ello, toda vez que en la actualidad las tramitaciones de reintegros se gestionan vía mail a los efectos de facilitar los procesos

Respuesta del área técnico-requirente: Si bien es verdad que hoy en día se efectúan varias tramitaciones, inclusive las de reintegro a través de las plataformas web; que la empresa adjudicataria disponga de una oficina comercial a no más de 10 kms de la sede de Bernal, le permite a la UNQ avanzar con tramitación que puedan encontrarse trabadas o no han podido resolverse ágilmente por correo electrónico o portales web. Asimismo en esas oficinas la UNQ efectúa la presentación de los formularios RGRL y RAR, que si bien estos documentos también pueden presentarse por los portales web de las distintas ART, cabe aclarar que los diferentes organismos de control como ser la SRT, Ministerio de Trabajo, entre otros; dan como válido el documento original con sello de recibido por parte del ART, lo cual sólo se efectúa en locales comerciales.
Este requerimiento forma parte de la evaluación técnica.
